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El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

rrera Oria; por la izquierda, solar de Gabriel Vera Cuenca:
por la derecha, solar del mismo señor Vera Cuenca, y al fondo,
con las torres de la ~ntígua fortaleza del pueblo.

El inmueble objeto de donación, de cuatrocientos diecinueve
metros cuadrados de superflcie, será destinado a la construc
ción de un edificio para Biblioteca Públíca Municipal.

Articulo segundo.-EI··inmueble mencionado deberá incorpo
rarse .al Inventario General de· Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de }Jacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Muni
cipal, qependientes de este últi~o Departamen~o. La fina1id~

de la donación habrá de cumplIrse de. confonnldad con lo dIS
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo. tercero ......;.Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo ,los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor'Delegado de Hacienda de Málaga. o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el prE!:sente Decreto. dado en Madrid a
n·ueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3199/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien~
to de Calahorra lÍOgrofío) de un inmueble de
750 metros cuadrados. radicado en el mismo término
municipal. con destino a la construcción de un.
edificio para Casa de la Cultura.

Por el Ayuntamiento de Calahorra ha sido ofrecido al
Eslado un inmueble. de una extensión superficial de setecientos
cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término munici·
pal. con destino a la construcción de un.edificio para Casa de
111 Cultura.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interes la. referida construcción.

A propuesta del· Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la do
Ilación al Estado por el Ayuntamiento de Calahorra (Logroño)
dí:! un solar. sito en la plazuela de calle Eras, de la ciudad de
Calahorra, que mide setecientos cincuenta metros cuadrados
de superficie, y que linda: Al Norte. con camino carreteril per·
pendicular a la calle Doctor Chavarria; Sur, carreteril y pro~

longación de la calle Justo' Aldea; al Este. fincas de los here
deros de Torres, y al Oeste. Grupo Escolar «AngelOl1ván~.

El inmueble objeto de. donación &e destinará a la construc
ción de un edificio· para Casa de la Cultura.

Artículo. segundo.-EI inmueble mencionado: deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior e:fectaci6n por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Casa de la Cultura, da·
pendientes de este último ·Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo 'tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Gene~ del Patrimonio del Estado. se nevarán
a <¡abo los trámites liec.esarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el pJ;8sente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado" de Hacienda de Logrofio. o funcionario en
quien deregue, para que en nombre del ,Estado concurra en el
ot.orgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil p-ovecientoB setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, .

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3200/1971, de 9 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Paredes de Nava (Palencia) de un inmueble
de 302,50 metros cuadrados. radicado. en el mismo
término municipal, con, desUno a laconstrucci6n
de una Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Paredes de Nava ha sido ofrecido
al Estado ~ inmueble de una extensión superficial de tresc1en+
tos dos coma cincuenta. metros cuadrados, sito en el mismo

término municipal, con destino a la construcción de una Bi
blioteca Pública MunicIpaL

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la· referida construcción.

A propuesta del 1v1inistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero,-Do conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado pOr eí Ayuntamiento de Paredes de Nava
·(Palencia) de un solar a segregar de ot;ro de mayor cabida,
sito en el mismo término municipal. en el patio de las Escue
las Nacionales que linda: por la derecha entrando. frente y
espalda. con ]~ calle San.ta María, y por la. -izquierda, con edi
ficio escolar.

Figura inscrita. la finca matriz de la que ha de ser objeto
de segregación con el número veintitrés mil cincuenta y nueve,
foHo ciento uno, tomo mil ochocientos one.e. ,

El inmueble objeto de donación se destmara a la construc
ción de una Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El· inmueble mencionado deberá incorpo·
rarse al Inventarlo General de Bienes' del Estado. una vez
inscrito a su 'nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Muni
cipal, dependientes de este último Departamento. La finalldad
de· la donación habra de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámiteS necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en Palencia, o funcionario en
quien delegue, para que en nc.mbre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 32011197.1, de 9 de diciembre, por el que
se autoriza a RENFE para enajenar una parcela de
terreno en término municipal de Tolosa (G~ipuz~

coa), ast como para con su importe atender a obras
comprendidas dentro del Plan de moqemización de
la Red con arreglo a las disposiciones vige.ntes.

Por la Delegación Especial del Ministro de Ha<;:iE7nda en
RENFE ha sido solicitado. a petición de dicho Organtsmo. se
le autorice a enajenar una parcela de terreno de ochocientos
metros cuadrados de superficie. radicada en el término munici
pal -de Tolosa (Guipuzcoa), en virtud de las facultades que le
concede la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
bienio mil novecientos setenta/setenta y uno, para invertir· su
importe en atender a las obras an~s mencionadas. .

Considerándose oportuna tal solicitúd, a propuesta del MI
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día tres de diciembre de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo prímero.-De' conformidad con lo ést.ablecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio mil novecjentos setenta/setenta y uno, se auto·
riza a RENFE para que pueda enajenar a don Luis Múgica.
de Tolma, en el precio de seiscientas setenta y ~os mil pese
tas, la finca que a continuación se iudica, con el fm que se es
pecifica en el artículo siguiante:

",Parcela de terreno situada en término municipal de .Tolosa
iGuipÚzcoa). frente at kilómetro quinientos nove!1ta y siete/
doscientos trece de la linea de Madrid-Hendaya; tiene una su
perficie de ochocientos· metros cuadrados, y linda: Al Norte.
Este y Oeste. con terrenos de RENFE. y al Sur, camino.,.

Artículo segundo.~El importe liquido de dicha f'lnajenaCÍón
habrá de ser entregado por RENFE en obras comprenJlidas den
tro del Plan de modernización de la Red con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Asi lo dispongo por el present.e Decreto, dado 8'1.. Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE


